
 

 
 

“2025, Bicentenario de la Constitución Política del Estado Libre de Zacatecas” 
 

                                                                
                                                                                                                                                          SECRETARÍA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 
          No.1S/RARG/SG/O724/2024 

 
                                                                  Asunto: Certificación Acuerdos de Cabildo.  

A quien corresponda: 
 
 
 

EL QUE  SUSCRIBE L.N.I. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES,  SECRETARIO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL  DE RÍO GRANDE,  ZACATECAS  2024-2027. 

  

H A C E     C O N S T A R: 

 
              Que el Republicano Ayuntamiento 2024-2027 de Río Grande, Zacatecas, en Sesión 

Ordinaria de Cabildo número 11 celebrada el día 14 de abril del año 2025, en el punto número 

cinco,  SE ACORDÓ: 

“Se aprueba por UNANIMIDAD el dictamen de la comisión de Hacienda y Vigilancia, respecto de la 
aprobación del Pliego Petitorio SUTSEMOP 2025, que tendrá vigencia del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2025” 
 
ÚNICO.-PRIMERO: Se autoriza la solicitud de aprobación del Pliego Petitorio 2025 SUTSEMOP, que 
trendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. CLAUSULA PRIMERA: Se aprueba un 
aumento salarial quincenalmente de un 5%, incremento que deberá entrar en vigor con retroactivo 
a partir del 1º de enero del ejercicio fiscal correspondiente.  CLAUSULA CUATRO: Se aprueba un 
aumento el bono para la adquisición de útiles escolares, por la cantidad de $500.00 (Quinientos 
Pesos 00/100 M.N). CLAUSULA NOVENA: Se aprueba un vale de despensa mensual a cada uno de los 
trabajadores sindicalizados activos, ademas de jubilados, viudas y pensionados sindicalizados, por la 
cantidad de $1,200.00 (Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N). Por lo que respecta a la CLAUSULA 
VIGESIMA TERCERA: El municipio otorga al trabajador sindicalizado un estímulo por cumpleaños de 
un vale por la cantidad de $400.00 (Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N), por su cumpleaños y su día de 
descanso hábil. 
  
 

Se expide la presente certificación para los usos y fines legales correspondientes, en la 

Ciudad de Río Grande, Zacatecas, a los catorce días del mes de abril del año Dos Mil Veinticinco. 

 

A T E N T A M E N T E 

“LO GRANDE DE RÍO GRANDE, ERES TÚ” 

 
_________________________________________________ 



 

L.N.I.  JESÚS SALVADOR ROSALES MARES. 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

C.C.P. ARCHIVO. 


	H A C E     C O N S T A R:

